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02 LA FROVIKCIA es CORDOBA

Las leyes y las dlsposleloaes del Uobier-
’o sou obllsatorias para la eapllal de pro-

SUSGEIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptu. 9 Id. faera, A
Trimestre id.. . . S‘X5 » ii‘ï!5
Seieid.......................... 10*50  » *2*60

*üicla desde que ae pufeUean oflolalmenle 
®* ella, y desde enatro días despues para loa
^OkAs pueblos de la Rlsma provine]». (Ley 
■^^ 31 de noviembre de 1831.)

Unaño33 » 45

Se publica iodos los dias cscspio los Domitilos.

Kas leyes*  órdenes y aanaotos que se man 
dea pobUear ea los aBoletlnes odelaless ae 
baa de remitir al 6efe polítSeo respeetlvo, 
por sayo conducto ae pasaren b los editores 
de los meaeloaados perlódleoa. (Ordenes de 
a de Abril*  de 3 y SI de Ostabre de 18Kd).

Ministerio de Hacienda,

RBALES DECRETOS.

Vengo en declarat cesante con el 
luber qae por olaeificeetou le cor- 
'fieponda à D. Manuel Angel Vasia- 
’ik, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Terael.

Dado en Palacio 4 naave de Di
ciembre de mil ochooiaütoe ochenta 
y centro.—Aifoueu.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando ucs osyeu.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Terael 
4D. Mariano García y Pnig Samper, 
celante do igual cargo.

Dado en Palacio & nueve de Di- 
eiímbre de mil ochocientoo ochenta 
y oaatro.—Alfonso.—El Ministro do 
Haeienda, Fernando Gos-Gayon,

Vengo en nombrar Interventor 
*1® Haoienda de la provincia de Cá- 
*̂  á 0. José Marla de Luna, que lo 
®8 da la de Zaragoza.

Dado en Palacio à nueve de Di- 
®i®mbte de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Scienda, Foruando Coa-Qayon.

Vengo en nombrar Interventor 
^c Hacienda da la provincia de Za- 
’’ífoza á D. Sicardo Heredia, que lo 
•■ electo de la de Cádiz.

Dado en Paiaoio á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Sicienda, Fernando Coi-Gayón,

Vengo en declarar jubilado con 
®i beber qne por cUsificaoion le oor- 
’®8pondaá D. Joaquín Subí, Jefe do 
Administración de cuarta clase do 
Stoienda pública, cegante.

. Dado en Palacio á nueve de Di
ciembre de mil ochocientoa ochenta 
y Ohatro.—Alfonso.—El Ministro da 

onda, Fernando Coi-Gayon.

Tribunal de Cuentas i
del Reino. ।

Tribunal de oposiciones á ana plaza j 

de Contador de segnnda otase y otra 5 
de Odeial Auxiliar de primera, va- 1 
cante en el Tribunal de cuentas del ■

Reino. ?
Debiendo proveerso por oposi- ' 

cion en el Tribunal de Cuentas del 
Reino, con arreglo al art. 10 de su , 
ley orgánica de 25 de Junio de 1870, 1 
y í^on suiaciop A Jr ínstrucoion y 1 
progrr ma aprobados por Real oroen « 
de 22 de Febrero último y publicados 
en la <0aceta de Madrid*  de 21 de 
Marzo siguiente, una plaza de Coo- 
tador de segunda clase, dotada con :*  
el sueldo de 5.000 pesetas anuales, y 
otra de Oficial Auxiliar de primera, 
con el de 4.000, se hace saber por 
acuerdo del Tribunal de oposiciones ' 
á los que deseen optar á ellas que ' 
dentro del término de 30 diaa. á . 
contar desde la inserción da esta 
convocatoria en el propio petiódico 
oficial, deberán presentar en la Se- • 
cretaria general del referido Tribu
nal de Cuentas las solicitudes y do
cumentos que se expresan en la par
te de dicha Ínstrucoion que á con ti- , 
nuacion se copia. ‘

En las solicitudes, que habrán de 
dirigiría al Excelentisimo Sr. Presi
dente del Tribunal de Cuentas del 
Reino, se hará designación de la 
plaza á qne aspire cada recurrente, ; 
ó de si lo verifica á ambas indietin- j 
tamente, siempre que raaniere las ; 
condiciones neessariat.

(Instrnccion qne se cita) 4
Capitnlo Ul ‘

Circunstanoias que deban reunir los 
opositores para plazas de Contador 

de segunda clase.
Ser ó haber sido Oficiales Auxila- 

ras del mismo Tribunal, 000 la cate
goría de Oficiales primeros de Ha
cienda rúblioa, durante dos años, ó 
llevar 15 de servioio efectivo y dos 
de antigüedad en la referida catego
ria en los dornas ramos de la Admi
nistración pública. 
Para plazas de Oficiales Auxiliares.

Llevar ocho años de servicio 
afaotivo en la clase de Oficiales de 
Haoienda pública ó ana équivalente! 
en Ul demU ramor

Advertencias
Los opositores presentarán sus 

solíoitudes en la Secretaria general 
dentro del plazo de SO días que se 
señala para los ejercicios de oposi
ción, á las cuates acompañarán los 
documentes que acrediten su aptitud 
y Dualidades establecidas para cada 
caso en el art. 10 da la ley del Tri
bunal y en esta instrucción, asi co
rno la de Licenciado en Administra- 
oioa, si la reuniesen, las coales se 
consignarán en la convocatoria que 
préviametite se publicará eu la cGa- 
•-*-•  ;-“i•■«**■11.1  Ail KAráu diri- ' 
gidas si Presidoete dsl referido Tri
bunal, y de su presentación se les 
facilitará por dicha Secretaría un : 
documento que lo justifique. {

Los ejercicios principiarán ocho 
días después de termioado el plazo 
señalado para la admisión de las so- . 
licitudes.

El Tribunal de oposiciones ex a- 
minará dichas soticitudei, y o n 
presencia de los documentos que á j 
ellas acompañen acordará los oposi- í 
toree que deban ser admitidos á exá- 
men, los onalea figurarán en una lis
ta que se fijaiá en loa estrados del . 
local eu que se verifiquen los ejerci
cios un dia antes en que deban dar 
principio éstos,

Madrid 6 de Diciembre de 1881. 
—El Presidente del Triounal de opo
siciones, Ricardo Chacón,

Núm. 1240. 
Delegación cié Hacienda 

da Ia provincia de Córdoba.

Anuncie,
Eu virtud de orden de la Direc

ción general de la denda pública, 
desde el día 15 del corriente mes 
hasta fin de Febrero próximo se re- 
ribirán en la lutervencioa de Ha
oienda de esta provincia los cupones 
del 4 por 100 interior y esteriory do 
amortizable al 2 por 100 esterior del 
vencimiento de !.• de Enero de 1886, 
y sin limitación de tiempo las ios- 
oripcioaes nominativas del 4 por 100 
de corporaciones civiles, eilableci- 
rnieato*  fié Beneficencia é instruo- 

oion pública y demás que se hallen 
domiciliadas en esta provincia para 
el cobro de sus intereses: advir- 
tióndese que no se admitirán otras 
facturas de cupones del 4 por 100 y 
de insorípeiones mas que las qne 
contienen impresa la fecha del ven
cimiento.

Lo que se anuncia para 00 no oi
miento de los interesados.

Córdoba 11 de Diciembre da 1884, 
—P, E., C. Cuñado.

Núm. 1241, 

Administraciou de Propie
dades é Impuestos de la pro

vincia de Córdoba.

Negociado de Propiedades. 
Circular.

Al examinar los débitos que por 
loa diferentes conceptos a cargo da 
esta Administración, le resaltan á 
los Ayuntamientos de esta provinoia 
veo con sorpresa el gran abandono 
e . que se encuentra la renta del 20 
por 100 de propios, no solo por los 
débitos que contra los mismos resal
tan, sino por la falta da remisión da 
Us cartificBoiones que han da dar 
origen à las oontracaiones y las qne 
han de aumentar por oonsiguíenta 
el cargo que aoutta los munioipios 
hoy resulta.

Para corregir esta mal qne á mas 
de redundar en perjuicio del Tesoro 
perturba por completo la marcha 
de la contabilidad estoy dispuesto á 
ascogitar todos los medios á que la 
instruocion me autoriza, empero an
tes de recurrir á ellos lo bago pú
blico por medio de este periódico 
ofisial;ea la inteligencia que si den
tro de este mes no se satisfacen los 
descubiertos y se remiten lag oertifi- 
caoiones quo á cada uno le falta, da
ré cuenta al señor Dílegado para ha» 
cer los efectivos por la vía de apis- 
mío.

Córdoba 11 da Diciembre de 1684, 
—El Administrador da Propiadadés 
é Impaostos, Javier Surgí,
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Núm. 1248.
La frecuencia con que algonca 

AyuntamientoB de la provincia diri
gen i esta Admiuietracion de mi car
go an correspondencia oficial per 
conducto de particulares, caando 
tan terminante mente está mandado 
por la Superioridad lo verifiquen 
próvio Íranq neo por las Ádministra- 
cionea de Correos, á fin de impedir 
los perjnioios que se originan á la 
Renta con ea me jante abuso, obliga
me este á llamar la atención de los 
señorea Alcaldes; advirtiéndoles que 
toda comanioecion oficial que diri
jan i dicha Administración será re 
chazada ai no viene por el conducto 
debido, la Administración de Correos 
de esta capital.

Córdoba 12 de Diciembre de 1884.
—■Javier Sorga.

Núm. 1233.
Comisión egecutiva por la 

Hacienda.

Don Carlos Mon tilla y Medina, Co
misionado de apremio nombrado 
por el señor Delegado de Hacien
da de esta provincia, con fecha 
diez y seis de Julio último, con
tra varios deudores al Estado por 
cánon de superficie de minas.

Hago saber: que en providen
cia del Sr. Alcalde de esta capital, 
de este día, recaída en el expe
diente egecutivo de apremio que 
sigo contra varios deudores al Es
tado por desoubiertoa de canon por 
superficie de minas, se manda 
anunciar en público la segunda su
basta de las minas que se dirán, la 
cual tendrá efecto el día diez y nao- 
ve de Diciembre próximo en las 
Casas Consistoriales de esta ciudad, 
álas once de su mañana, bajo los 
tipos que se expresarán.

Ua mina de cobre, compuesta 
de doce hectáreas, titulada «Verdad 
de los Artistas,> sita en término 
de Córdoba y sitio conocido por La 
Covadera, dehesa de Nuestra Se
ñora de Trassierra; lindante al Fo
mente río Guadiato y cerro del Tri
go, Mediodía con el mismo rió, Sa- • 
liento tierras de dicha dehesa y i 
Norte igual dehesa y senda que ba- 1 
ja á Valdelashuertas, que porteño- ! 
ce á D. Francisco Quevedo, que 
paga ai año ciento veinte pesetas, { 
que capitalizadas al 3 por 100, y 1 
rebajada la tercera paite, importa 
el tipo para la subasta dos mil seis- t 
cicutas sesenta y seis pesetas con ■ 
sesenta y seis céntimos. 2666 66

Otra mina de plomo, nombrada 
<San Cristóbal,> del término de 
Córdoba, perteneciente á D. An
tonio Villanueva, hoy sus herede
ros, compuesta de doce hectáreas, * 
que linda al Norte hacienda de la | 
Conejera, Sur y Kate posesión de j 
San Cristóbal y Oeste lagar de la 
Cruz, siendo sn ponto de partida el 
Ñ]|fDlo Norte del pozo titulado de

la Concepción ó de las Peñas, que 
paga al año ciento veinte pesetas, | 
que capitalizadas al 3 por 100, y j 
rebajada la tercera parte, importa ’ 
el tipo para la subasta dos mil seis- í 
oientas sesenta y seis pesetas con | 
sesenta y seis céntimos. 2666 66

Otra mina de escorial plomizo, 
registrada con el número 863, 
nombrada <La Providencia,» per- ■ 
teneciente á D. Domingo Garcia f 
de las Bayonas, sita en término de j 
Montoro, compuesta da nueve bec- j 
táre»s, que linda á to os vientos | 
terreno inculto y montuoso de la j 
propiedad de D. Francisco Herru- | 
zo, vecino de Villanueva de Cór- 1 
doba,que paga al año treinta y seis ; 
pesetas, que capita izadas ai 3 por j 

i 100, y rebajada la tercera parte, ; 
j importa el tipo para la subasta 
í ochocientas pesetas. 800 '

Otra mina de oobre, nombrada 1 
«Carlota, sita en término de Mon- 
toro compuesta de doce hectáreas, i 
perteneciente á D. Eufrasio More- 

? no, sitio conocido por viña deGarci- ' 
i Gómez, que linda al Norte con di- 
i chas viñas, Penienta cerro del Cas 
t tañar. Mediodía arroyo de los Cu- i 
’ randeras y Levante'cou expresadas t 
í viñas, registrada con el número ' 

1357, que paga al año oiento vein- ’ 
; te pesetas, que capitalizadas al 3 . 

por 100, y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la subasta dos ' 
mil seiscientas sesenta y seis pe
setas con sesenta y asís cénti
mos. 2666 66

i Otra mina, registrada con el 
! número 1679, de mineral oobre, 
i * ‘ perteneoiente al mismo interesado, 
, con el titulo de <Doa Hermanos,» 

sita en término de Montero, com- 
‘ puesta de cinco hectáreas; lindan

te al Este mina «casualidad,» que 
! fué de D. Domingo García de las 

Bayonas, y por los demás vientos 
con terrenos de D. Juan Mata, que 
paga al año cincuenta pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 106, y re- ; 
bajada la tercera parto, impor
ta el tipo para la subasta mil cien
to once pesetas con seis cénti
mos. 111106

Otra mina, registrada con el 
número 2066, de mineral plomo, 
perteneciente á D. Bernardo Puja
das, con el título de >Victoria,» si
ta en término de Fuente Obejuna, 
que linda al Sur mina «Ampliación 
á la Abundancia,» en una ostensión 
de cuatrocientos metros y el resto 
y con los demás vientos terreno 
franco, la cual se compone de doce 
hectáreas, que paga ai año ciento 
veinte pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100, y rebajada la tercera par
te, importa el tipo para la subasta 
dos mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis cénti
mos. 2666 66

Otra mina, registrada con el 
número 1106, de mineral plomo, I 
perteneciente á D. Pedro Peyera ! 

sita en término de Fuente Obejuna, 
compuesta de doce hectáreas, con 
el título de «Sauta Elena,» que lin
da al Poniente con la mina «Flor 
Cubana,» Levante eras de D. José 
Delgado y Manuel Perez, Norte 
tierras de D. Enrique Cortés y Sur 
con el mismo Sr. Delgado y Manuel 
Ferez, que paga al año ciento vein
te pesetas, que capitalizadas el 3 
por 100, rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la subasta dos 
mil seiscientas sesenta y seis pe
setas con sesesenta y seis cénti
mos. 2666 66

Otra mina, registrada con el 
número 1103, del mismo interesa
do, en igual término, de mineral 
plomo, con el título de «San Pe
dro,» compuesta de doce hectáreas, 
que linda al Norte con tierras de 
Juan Luís Pequeño y D. Enrique 
Cortés, Sur herederos de D. Anasta
sio Peña. Levante mina .Flor Cu
bana» y Poniente linderos de Pe
dro Morales, que paga al año cien
to veinte pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100, y rebajada la ter
cera parte, importa el tipo para la 
subasta dus mil seisclenias sesenta 
y seis pesetas con sesenta y seis 
céntimos. 2666 66

Otra mina, registrada oun el 
número 1826, de mineral plomo, 
nombrada «La Suerte,» pertene
ciente á D. Carlos Ronquet y Fran- 
sillon, compuesta de veinticinco 
hectáreas, en término de Fuente 
Obejuna, sitio de Navalvillar, ter
reno de monte bajo y linda al Este 
mina «Union,» Sur »SeguDda 
Union,» Oeste mina «Virgea de la 
Concepción» y Norte Solana de la 
Herrería, que paga al año doscien
tas cincuenta pesetas, qua capita
lizadas al 3 por 100, y rebajada la 
tercera parte, importa et tipo para 
la subasta cinco mil quinientas cm- 
cuentay cinco pesetas con cincuen
ta y cinco céntimos. 5555 55

Otra mina, registrada con el 
número 1460, de mineral plumo, 
nombrada la «Olvidada,» compues
ta de doce hectáreas, perteneciente 
á D. Juan de Vicente y Hedo, tér
mino de Fuente Obejuna, que linda 
por el Oeste á 55 metros Sur de la 
3.’ estaca y una longitud da 100 
metros con la mina «La Madrile
ña» y por los demás vientos con 
terreno franco, teniendo un punto 
de contacto con la estaca número 2 
de la mina «Providencia,» que pa
ga al año ciento veinte pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100, y reba
jada la tercera parte, ímport.i el 
tipo para la subasta dos mil seis
cientos sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis céntimos. 2666 66

Otra mina, registrada con el 
número 1238, perteneciente al mis
mo interesado y en igual térmico, 
con el título de «San Juan,» cum- 
pueata de doce hectáreas, que lia* 
da al Norte y Oeste terreno propie

dad D. Enrique Cortés, por Sur con 
? huerta de la Zarza y Saliente con 
j terreno de expresada huerta, que 
| paga al año ciento veinte pesetas, 
| que capitalizadas al 3 por 100, y 
! rebajada la tercera parte, importa 
1 el tipo para la subasta dos mil seis- 
1 cieotas sesenta y seis pesetas con 
t sesenta y seis céntimos. 2666 66 
i Otra mina, registrada oun el 
' número 1092, perteneciente al mis- 
1 mo interesado y en el mismo tér- 
| mino, con el título de «El Infier- 
| no,» compuesta de doce hectáreas, 
; que linda al Norte y Oeste terreno

de D. Antonio Espínola, Este ter
reno de la dehesa de las Alvarizas 
y Sur vereda que conduce de Arga- 
Pon á las Alvarizas, cuyo mineral 
es plomo, que paga al añu ciento 
veinte pesetas, que capitalizadas a! 
3 por 100, y rebajada la torcera 
parte, importa el tipo para la su
basta dos míl seiscientas sesenta y 
seis pesetas on sesenta y seis cén
timos. 2666 66

Otra mina, registrada con el 
número 1662, de mineral plomo, 
perteneciente á D. Cándido Caba
llero, con el título de «Cleopatra,» 
compuesta de veinticuatro heotá- 
reas, sita en término de Villanue
va de Córdoba, que linda al Norte, 
Este y Oeste terreno franco, Sur 
mina «San Antonio» y terreno 
franco, que paga al año doscientas 
ochenta pesetas, que capitalizadas 
al 3 por 100, y rebajada la tercera 
parte, importa el tipo para la su
basta seis mil doscientas veinte 
y dos pesetas con veintidós cénti
mos. 6222 22

Otra mina, registrada con el 
número 1679, de mineral plomo, 
perteneciente al mismo interesado 
y en igual término, con el título de 
«Nerón,» compuesta de nueva hec
táreas, que linda por Sureste con la 
mina «Guadalupe» y por los demás 
vientos terreno franco, qua paga 
al año noventa pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100, y reba
jada la tercera parte, importa el ti" 
po para la subasta dos mil pese* 
tas. 2000

: Otra mina, registrada con el 
' número 1667, de mineral plomo, 
’ con el título de «Pilados,» com- 
( puesta de diez y seis hectáreas, per" 

teneciente al mismo interesado y 
en igual término, que linda por 
Norte minas «San Felipe» y «Rí' 
te,» Noroeste terreno franco y mi" 
ñas «San Felipe» y «Virgen del 
Carmen,» Sureste y Suroeste ter
reno franco, que paga al año cien
to sesenta pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100, y rebajada le ter
cera parte, importa el tipo para lá 
subasta tres mil quinientas ciQ" 
cu enta y cinco pesetas con oincuen' 
ta y cinco céntimos. 3555 6?

Otra mina, registrada con él 
número 1650, de mineral ploinoi 
oca el título da «Beatriz,» cop*
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JiaesU de veintiuna hectáreas, y 
del mismo interesado é igual lér- 
mino, sita en tierras de Ju^n Be
nito Leal» que linda al Norte y Es
te terreno franco y minas <San 
Antonio» y <Santa Engracia,» por 
Sur y por Oeste terreno franco y 
mina «Santa Engracia,» que paga 
al año doscientas diez peseta», que 
capitalizadas al 3 por 100, y reba
jada la tercera parte, importa el 
tipo para la subasta cuatro mil seis 
cientas sesenta y seis pe etas con 
sesenta y seis céntimos. 4066 66

Otra mina» registrada coa el 
número 1656, de mineral plomo, 
con el titulo de •Iris,» compuesta 
06 once hectáreas, del mismo inte- 
resado y en al mismo término, que 
linda por Noroeste terreno franco 
y minas «Pastora» y «Triunfo» y 
por NordbSte terreno franco y mina 
«Pastora» y por Surd.ato y Sud
oeste terreno franco, que paga al 
año ciento diez peseta'^, que capi
talizadas al 3 por 100, y rebajada 
la tercera parte» importa el tipo 
para la subasta dos mil cuatro
cientas cuarenta y cuatro pese
tas con cuarenta y cuatro centi
mes. 2444 44

Otra mina, registrada con el 
número 1663, de mineral plomo, 
con el titulo de «Quevedo,», com
puesta de ocho hectáreas, del mis
mo interesado, é igual término que 
linda por Noroeste terreno franco 
y mina «Hita,» ai Norestú minas 
«Rita» y «San Simón,» al Sureste 
y Suroeste terreno franco, que pa
ga al año ochenta pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100, y rebaja
da la tercera parte, importa el tipo 
para la subasta mil setecientas se
tenta y siete pesetas con setenta y 
siete céntimos, 1777 77 

Otra mina, registrada oon el 
número 1665, de mineral plomo, 
con el título «Orestes»* compues
ta de cinco hectáreas» del mismo 
interesado é igual término, que lin
da por Noreste con terreno franco 
y oon la mina «San Felipe,» y por 
los demás rumbos con terreno fran
co, que paga al año oincuenta pe
setas, qae capitalizadas al 3 por 
too, y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la subasta mil 
ciento once pesetas con once cénti
mos. 111111

Otra mina, registrada con el 
número 1664, de mineral plomo» 
con el título «Rómulo,» compuesta 
de diez y seis heotáreas, del mismo 
interesado y término de Aioarace- 
jns, que linda Norte y Sur terreno 
franco, Este mina «San Alejandro* 
y Oeste mina «San Rafael,» qne 
paga al año ciento sesenta pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, y 
rebajada la tercera parte, importa 
91 tipo para la subasta tres mil qui
nientas cinouenta y cinco pese
tea con cincuenta y seis cóntí- 
*®«t 35&6W

Otra mina, registrada con el 
número 1660, de mineral plomo, 
con el título «Eneas,» compuesta 5 
de ocho hectáreas, del mismo inte* j 
resado y término da Villanueva del 
Duque, que linda por Norte y Oes- 
te terreno franco. Sor y Este ter
reno franco y minas «Revancha» 
y «Garoliua,» que paga al año 
ochenti pesetas, qua capitalizadas 3 
al 3 por 100, y rebajada la tercera * 
parte, i aporta el tipo para la su- 
basta mil setecientas setenta y sie
te pesetas oon setenta y siete cén
timos. 1777 77

Otra mina, registrada oon el 
número 1651, de miueral piorno, 
con el título «Aquilea,» compuesta 
de veinticuatro hectáreas, del pro
pio interesado y de igual término» 
que liada por Norte y Oeste minas 
Nuestra Señora de la Concepción» 
y «Pastor» y terreno íranoo, Sur 
terreno franco y Este mina «San 

: Enrique» y terreno franco, que pa
ga al año doscientas cuarenta pe
setas, que capitalizadas al 3 por 

i 100» y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la subas- 

, ta cinco mil trescientas treinta y 
' tres pesetas con treinta y tres cén

timos. 5333 33
Otra mina, registrada con el 

; número 1657, de mineral plumo, 
i con el título «Elena»* compuesta 
i de seis hectáreas, del mismo inte- 
•: resado é igual término, que linda 
i al Norte mina «Triunfo,» al Este 
j misa «Cftroliaa,» por Sur y Esto 
■ mina «Pastora» y terreno franco, 
' que paga al año sesenta pesetas» 

que capitalizadas al 3 por 100, y 
i rebajada la tercera parte, importa 
1 el tipo para la subasta mil trescien

tas treinta y tres pesetas con treio- 
■ ta y tres céntimos. 1333 33 
j Y en complimiento de cuanto 

se previene en la Instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, se hace sa
ber al público que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes del valor de las minas, 
y en caso de haber algún postor 
que se le adjudique alguna ó algu
nas de estas, quedará obligado á 
satisfacer el 5 por 100 de Adminis- 

! tracion y gastos de escritura y de- 
j más que proceda hasta tomar po- 
) sesión de ellas. Las personas que 

deseen interesarse eu esta subasta, 
, deberán depositar prévinmento y 

con diez minuloi de anticipación, 
el 10 por 100 de la oapitalizacion 
de las micas en que quieran intere
sarse.

i Terminada que sea esta segun- 
’ da subasta, dará principio la ter- 

cera y última, en la cual se admi • 
3 tirán proposiciones por el débito y 
' costas de tas minas que no hayan 
'{ si to rematadas.

Córdoba 26 de Noviembre de 
*• 1884.—El Comisiocado, Carlos 
; Montilla y Medina.—V.* B.*: El Al* 
' calde/ El Alvarez,

ÁunA^niTui,
Núm. 1267.

Alcaldía constitucional 
de Montoro.

Comisión tnipedora del Censo elec
toral para Diputados provicoi&les.

En oumplimlento à la segunda 
de las dispoaioioces transitorias de 
la vigente ley provincial en concor
dancia con lo prevenido por el art, 55 
de la ley électoral de 28 de Diciem
bre de 1878, se anuncian al pública 
para su conocimiento las anotacio
nes de altas y bajas hechas dnrante 
el presento año en el rc-gutro del 
Censo de cate distrito electoral para 
Diputados provinciales.

sección primera.—Montoro. 
Bajas por defunción, 

Alva Rico Cleto 
Alva Cristóbal 
Amor de los Llanos Domingo 
Afán Moreno, mayor, Francisco 
Afán Moreno, menor, Francisco 
Arrojo Quero Lucas 
Bueno Calero Juan 
Castro Fabon Benito 
Ca'ni no Raíz Bartolomé 
Cañas Villarejo Diego 
Calleja Francisco 
Canalejo Villarejo Francisco 
Cañas Cordonero Ildefonso 
Caballero Coenoa Ildefonso 
Camacho Notario Ildefonso 
Cañas Fernandez Lotenso 
Camino Hidalgo Miguel 
Corredor Juan Antonio 
Cañas Cordonero Pedro 
Calero Benítez Pedro 
Diaz Moreno Jasa 
Fernandez Francisco 
Fernandez Sebastian 
Gonzalez Llanos Juan 
Garcia Luna Antonio 
García Marusez Antonio 
Garni a Cabezas Alvaro 
García Cabezas Justo 
Garcia Vacas Laeas 
Gonzalez Gómez Lorenzo 
Garquez Miguel 
García Manuel 
García Juan José 
Gonzalez Coule Juan 
Hidalgo Pedro Antonio 
Lopez Torrico Ildefonso 
Lopez Lara Joan 
Lara Torres Sebastian 
Moreno Poblete Aoisolo 
Madueño Vacas Bartolomó 
Madueño Canales Bernabé 
Madrid Lozano Francisco 
Madrid Rael Francisco 
Mesa Hidalgo Juan 
Moreno Poblete Mignsl 

| Madueño Lara Mac uel 
: Moreno Roano Pedro 
i Madueño Pedro 
j Ortega Jurado Matías 
1 Ortiz Notario Antonio 
1 Farez Canales Fernando 
i Ferez Canales Joan 
( Pozuelo Osuna Juan 
j Pavano Gavilán Juan 
j Ruiz Diaz Antonio 
i Romero Caballero Fernando 

Ramírez Cañuelo Juan 
Roano Serrano Miguel 
Sánchez Mena Ftaaoisco 
Sánchez Ruiz Francisoo 
Sánchez Serrano Pedro 
Tamaral Lopez Juan 
Vacas Cerezo Juan 
Vacía Canales Jaso 
Ventora Higueras Martin 
Vega Notario Sabastiau 
Barbado Lainez Ildefonso 
Cordonero Lagañas Antonio 
Cazorla N<.tarío Francisco 
Gañas Gano Pedro 
Cepas Moreno Francisco 
Caballero Rosa Ramón 
Goronado Llanos José 
OabaHofú Gaeoo» F«Uy«

Camino Roiz Bartolomé 
Cruz Muñoz Tomás de la 
Delgado Cerezo Matías 
Diaz Ruiz Joan 
Fregenal Sánchez Andrés 
Garcia Calleja Francisco 

j Hidalgo Cachinero Andrés 
; Yepez Rodríguez Miguel 
' Lara Luque Francisco

Lupez Hidalgo Antonio 
Llanos Lara Juan 
Moreno García Francisco

, Madueño Lara Rafael 
Martínez Lopez Franoieoo

, Mora Perea Pedro
i Majuelos Villarejo Diego 

Medina Rodríguez Antonio
' Meroño Albuera Luís 

Ocañu Cañas Juan
1 Ormeño Bartolomé José 
■ Poblete Espejo Antonio 
i Rosal Mazuelas Ildefonso del 
j Romero Jurado Juan 
i Romero Jurado Antonio 
| So oriel Moyano Antonio 
, Sánchez Mena Fraocisoo 
i Sección segunda.—Villafranca 

Bajas por defunción
! Alcaide Jarizo Rafael 
j Alcaide Zurita Antonio 
1 Dios Torres Antonio 
< García del Prado Juan Antonio 
j González Sánchez Pedro 
i Leon Moja Gonzalo
1 Leon Torres Juan 

Luna Lopez Alfonso
, Obrero Leon Francisco 

Canales Gaitan Juan 
Castro Bargos Antonio 
Gómez Tamaral José 
Llorente Torres Joan 
Misas Huertas Joan 
Sosa Torres Franeisco 
OisGiUejo Salinas Antonio

Bajas por cambio de domicilio. 
Campos Leon Antonio 
Castillejo Castro Juan 
Duque Suárez Antonio 
Gimenez Cano José 
Rivera Merlo Esteban 
Castro Jurado Sebastian 
Herrera Zamorano Rafael 
Lopez Nieto Antonio 
Muñoz Torralva Antonio 
Castilla Lopez Fransisoo 
Hidalgo Zamorano Bartolomé 
Lion Viro amo José 
Rivera Vázquez Bartolomé 
Rodero Morales Francisco

Sección tercera.—Adamas. 
Bajas por defonuion.

Moya Molina Antonio 
Gaian Pino Antonio 
Raíz Castillo Antonio 
Cuadrado Gaian Pedro 
Molina j Molina Martin 
Sabariego Marín Domingo 
Leon Valverde Alonso 
Lopez Bornera Gerónimo 
Criado Cañas Juin Manuel 
Garcia Carabaos Andrés 
Ferez Ayllón Antonio Agustín 
Cuadrado Aniel Pedro 
Molina Cuadrado Pedro 
Molina Cerezo Diego 
Gimenes Flotas José 
Garcia y Garcia Dionisio 
Diaz Enríquez Maroos 
Pino Forras Antonio 
Ajilen Castro Martin 
Aivurez bartolomé Carlos 
Grande Ajilen Andrés 
Diaz Cuadrado Franoisoo Maria 
Toledano Ramírez Franoisoo

Sección quinta.—BaJalanoe.
Bajas por defunción. ' 

Ariza Ramires Antonio 
AreUsno Jaan Antonio 
Abril Juan 
Aleaide Zorita Pedro 
Cañete Diaz Francisco 
Calvo Mora Franofseo 
Cabello Rojas Ftanoisso 
Cuenca Gomes Pedro 
Faijoó Alvares Franolseo 
Oiréis Pedregosa Benito 
Girola Vílligísas ?croa»d<
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Yévenei Vioenid 
Lira Morales Agnetin 
Lonstalea Bernardo 
Leon Notario Jaan ^
Mestanza Fiores Antonio 
Nieto Moreno José 
Nieto Romero José 
Pozuelo Losa Gerónimo 
Redondo Tomás 
Serrano Rafael 
Valera Betendo Lois 
Suarez Diego 
Canales Antonio

Bajae por cambio da domicilio 
Guerra Garcia Fernando 
Gonzalez Aguilar Ramón 
Lopez Roiz Enrique 
Montilla Caebae José 
Valera Leon Francisco 
Zorita Romero Gerónimo 
Orozco Luis
Rodrignez Rodriguez Alonso 
Ayala Vicente
Bianco Cañete Pedro 
Castro Tapia Rafael
Relaño Chocero Manuel 
Gallardo Mestanza Blas
Seooion sétima.—Gañete de las To

rres.
Bajas por defunción. 

Cobos Romero José 
Carpio Borrego Migael
Fernandez de Molina An tonio 
Montee Navarro Antonia 
Nieto Delgado Diego
Perez Zorita Joan
Peres Canales José
Quero Moyano Bernardo
Romero Gallardo Benito
Rueda Fernandez Juan Francisco 
Serrano Borrego Joan Antonio 
Toro Navarro Juan Antonio 
Huertas Romero Miguel
Torralbo Moyano Francisco Javier 
Risco Coslado Pedro Julián

Bsjas por cambio de domicilio.
Cerezo Camacho Bartolomé 
Moyano Pompas Juan Maria 
Perez Cruz Luis
Panoorbo Torralvo José 
Ruano Caballero Gabriel 
Ruiz Rueda Mateo
Cerezo Camacho Camilo 
Laque Ferez Antonio

Seooion octava.—Pedro-Abad. 
Bajas por defunción.

Arenas Cerda Diego 
Arenas Garola Pedro 
Canales MeJia Franoisoo 
Cerda Miguel 
Coleto Diego 
García Alfonso 
Gaitan Soriano Antonio 
Gaitan Lopes Ildefonso 
Garrido Juan 
Lara Molina Joan 
Lopez Telles José 
Lopez Telles Francisco 
Lara Manuel 
Moreno Pedro 
Navarro Salinas Jaan 
Obrero Rodriguez Pedro 
Parras Juarez Francisco 
Pastor Almiron Pedro 
Perez Velasco Antonio 
Rodriguez Francisoo 
Ruiz Rojas Pedro 
Ruiz Rojas Franoisoo 
Sanohez Joaquin 
Salinas Santiago

Bajas por cambio de domicilio. 
Lara Robles José 
Montes Leon Estában 
Muñoz Relaño Franoisoo 
Gomes Obrero Miguel 
Muñoz Parras Alonso

Sección ensrta.^Villa del Rio. 
Bajas por defaacion, 

Platero Moreno Ildefonso, 
Chiquero Loqué Loia 
Escalona y Entrena Juan 
Moyano Mora Juan de Dios 
Qaitan Giménez Manuel 
Calleja Cuadrado FrancífOd 
Pedroza Cerezo Jnan 
Boeda Laines Ritéban 
^I1M QfUd# fHWildC

Abad Sánchez Juan Antonio 
Arjona Argüera Diego 
Anirehuela Montea Pedro 
Criado B'jrrego Antonio 
Cerezo Ramírez Antonio 
Canales Córdoba Bernabé 
Ebrero Garcia Ildefonso 
Jurado Montes Antonio 
Lopez Cano Antonio 
Lora y Lara Juan José 
Morales Sanchiz Joan 
Orozco Cuadrado Francisco 
Priego Calleja Pedro 
Serrano Cerezo Juan 
Madueño y Cobo Eduardo 
Criado Relaño José 
Delgado Lara Agustin 
Chiquero Mora Juan 
Macies Bu en dit Antonio 
Rodríguez Rubio Manuel 
Serrano Cerezo Manuel 
Torres Cantero Pedro 
Belzuz segura Ulpiano 
Jurado Cañete Juan 
Millau Pit Juan Antonio 
García Migues Antonio

, Salguero Muñoz Salvador 
Blanco Morales José 
Cerrillo Gutiérrez Pedro 
Herrero Ramírez Ildefonso
Ebrero Molleja Antonio

Loe electores inscritos en dicho 
censo podrán presentar á esta Comi
sión, durante el plazo señalado por 
la ley, las red am aciones que eati- 

, men pertinentes à Iss anteriores ano
taciones: en la inteligencia que tras
currido dicho plazo sin que ea hubie
sen preaestado, serán reotiñoadas las 
listas con arreglo á dichas anotacio
nes, para que deúnitivamimte rijan 

t dorante todo el año de 1855.
Montoto 30 de Noviembre de 188i.

• —El Alcalde Piesidoute, B. Gómez, 
‘ —El Sictetario, Francisco Garcia 

Arreti.

* -- -------

j JOZGÁDOS.
Núm. 1244.

| Juzgado de primara instan
cia de Cabra.

. D. Francisco de Frisa Villalobos, 
j Jaez de primera instancia de este 
{ partido.

Bago saber: que este Juzgado y 
' por la Escribanía del que refrenda, 
j se sustancia demanda deducida por 
' don Antonio Urbano Laguna de esta 
j vecindad, en solioitud de que se es- 
; olnyao de las listas del censo electo- 

ral para Diputados á Górtes, de la 
sección de Doña Mencía, correspon
diente á este distrito, á los indivi
duos que A contmnacion se ezpre- 

; san:
; D.José Cubero Morales
i Antonio Fernandez Cubero
! Francisco Gómez Martínez
1 Juan de la Cmz Gómez Aceituno
¡ Juan Güeto Raíz
[ Juan Vicente Oan Perez-vico 
! Francisoo Modesto Guisado Oime-
1 nez
! José Luis Gómez Urbano
i Francisco Posados Jurado Mora- 

les 
i Francisco Lopes y Lopez
! Antonio Muñoz Serrano
¡ Manuel Moreno Gomes
■ José Navas Jurado
' José Jeremías Priego Cabero 
* Manuel Priego Savas
! Domingo Sosa Gimenez
1 Í04é Vtbwo Y»fíM

D.Pablo Urbano Moreno
; Francisco Vargas Moreno 

Vicente Buitrago Contreras 
Manoel Cabero Barba 
Antonio Gimenez Gimenez 
Vicente Gimenez Ruiz
El fundamento alegado para la 

eeclueion de loa referidos, coasiste 
en no ser los cuatro últimos oon- 
tribuyentes at Tesoro por cantidad 
algans, y los demás por que sus 
cuotas no alcanzan à cubrir las 
veinte y cinco pesetas que señala 
la ley para tener derecho electoral.

Lo qae se anuncia al públio?, 
para que dentro del término de vein- 

j te días contados desda la inserción 
! de este edicto en «Boletin oficial> de 
j esta provincia, paediu hacerse por 
| los interesados las reclamaciones que 
i oonveogan á sa derecho.
j Cabra diez de Diciembre de mil 
1 ochocientos ochentay cuatro.—Fran

cisco de Frías.—EÍ actuario, Manee 
Muñiz.

Núm. 1215.

Juzgado de primera instaa- 
j cia delà Carlota.

D, QaiUermo Lanza y Soto, Jaez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por virtud del presente se hace 
saber á los efectos del articulo 28 de 
la ley electoral para Diputado» á 
Cortos, que se ha presenUdo deman
de interesando la inclusion en las 
lisias electorales del distrito de ¡a 
Carlota, de Juan Aguilar Muñoz, 
Juan Jimenez Delgado, José Antonio 
Duarte Garcia, Francisco Gonzalez 
Mañez, Antonio Aguilar Muñoz, 
Francisco Ruz Clerico Solano, Fran
cisco Galiot Leonad, Juan Chus Or
tega, Franoisco Martin Giménez, 
Juan Gómez Triste!, Autonio Gómez 
Triste!, Antonio Pineda Muñoz y Jo
sé Rincón Gimenez, todos mayores 
de edad vecinos de la Cariota y oon- 
tribuyentes por territorial.

Dado en Posadas à veinte y echo 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Guillermo Lan
za.—El actoario, Andrés Moños y 
Diaz.

ÆN U N ClOtS.
MANUAL

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba de publicaras esta obra 

ntilisima para tos propietarios, colo
nos, aparceros, inqaüinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, induetrisles, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
oomeroiantos, y, en una palabra, 
para iodo el mundo, porque muy po
cas serán lu personas que con nao 
ú otro carácter no tengan qae inter
venir aontinoamente en 1» vida ea 
161 contrato* da aneadnaioatof 4 

de préstamo y loi que á ellos lualen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 

. disposiciones legales qué importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza qae 
tienen entre ei. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 

; general, y al dual de cada uno de los 
; títulos consagrados á exponer con 
/ toda extension la teoría de los ar- 
, riendo» y de los préstamos, presen- 
j tamos todos los formularios corres
ij pondientes, asi para los documentos 
'■ en que suelen consignares estos con- 
' tratos, como para los juicios de deea- 
' hucio y ejecutivo, que son los que 
• principalmente sirven para obligar 
j al cumplimiento da las obligaciones 
, por ellos creadas.
i Responde el libro, como se ve, al 
; pensamiento esencialmente práctico 
1 en queso inspiran todas la» produc- 
‘ clones del autor, el de facilitar la 
- celebración de los contratos qae es- 
j ludia y evitar luego de celebrados 

que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de- 
bares de los con tratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Loe pedidos al Administrador de 
<E1 Consoltcr» de los Ayantamian- 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicio» de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
loa Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaoiones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios pan los jaícios de faltos y para 
los diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 8.’ del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestro an 
indudable utilidad, espeeiatniente 
paro loa funcionarios á quienes está 
dedicado.

Sa precio en rústico, 10 n,; en 
holandesa, H.

Los pedidos al Adminiatrodor de 
■El Consultor de los Ayuntamientos 
y de loa Juzgados municipales.» Pi** 
zo de lo Villo, 4, Modrid.

>? ^el iT’^JÍr M 04M<M‘í
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